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Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de junio de
mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de l~s Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRlGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

Articulo segundlJ.-Los mayores .gastos para el Presupuesto
del Estado, consecuencia. de las transferencias, ordenadas por
el articulo anterior, se financiarán mediante los oportunos anU~

cipos de fondos al Tesoro -Público por el Banco de Espafta.

La promulgación. en veintiséis de diciembre de mn novecien~

tos cincuenta y ocho, de la Ley sobre el Régimen Jurídico de 180
Investigación y Explotación de Hidrocarburos. dtó base especí
fica al ordenamiento de una actividad que hasta entonces había
estado regulada poI'. la legislación general minera y disp0Soicio·
nes .-complementariás. La necesidad de un marco legal propio

se había hecho sentir principalmente por resultar muy convsM
mente estimular las actividades de in~-stlgación y explotación
de hidrocarburos. enmarcándolas al mismo tiempo e.n un régi
men fiscal especial, 'como se hace en otros pateef;, de gran tra
dición petrolera, y en el que además se recogieran los aspectos
peculiares tanto de las técnicas empleadas en dichas activida
des como del -mercado de los hidrocarburos obtenidos.

La mencionada Ley ha cubierto con eficacia la etapa inicial
de la investigacíón de hidrocarburos bajo régimen juridico es
pecífico. Con su aplicación se ha conseguido incrementar las
invtrsiones realizadas y la superficie investigada, pero sin al
canzar el nivel deseable de aquéllas ni llegar a un conocimien
to suficiente de nuestros recursos naturales de hidrocarburos.

La experiencia recogida durante 10&. catorce afios trancurri·
dos desde la promulgación de la Ley vigente, los cambios ope
rados en nuestros ordenamientos jurídico-económico y fiscal,
la evolución experimentada por. las técnicas aplicadas en estas
actividades y. principalmente. la necesidad de procurar un cier
to grado de independencia en nuestro abasteéimiento de hidro
carburos para hacer frente al creciente aumento del consumo.
aconsejan proceder a una modificación de dicha Ley de tal
forma que &6 acrecienten los estímulos para intensificar las in
vestigaciones, se actualicen s-us preceptos y se agilice su apl1~

cación.
El nuevo texto propuesto. si bien no supone ninguna innov8~

ción '"radical con relación a la Ley de mil novecientos cincuenta
y ocho, cuyas lineas genprales respeta, introduce. como - más
destacadas, las modificaciones que a continuación &e comentan.

En primer lugar, se reordenan las zonas en que se divide
el territorio nacional a efectos de la aplicación de la Ley,
dando entrada a una nueva zona que comprende el subsuelo del
mar territorial y la plataforma continental adyacente. tal como
se define en la Convención de Ginebra de veintinueve de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.

También se levantan· otras reservas del Estado procedentes
de permisos de inve&tigaci6n de hidrocarburos que han sido ca
ducados, anulados o extinguidos, así como de las resultantes
de las segregaciones practicadas en los permisos de investiga~

ción. Con ,ello se pretende reducir los trámites administrativos
que exige la Ley vigente para nuevos otorgamientos sobro estas
reservas, las cuales, al amparo d~ la nueva Ley. pueden ser
llevadas a cabo con sujeción a la misma normativa que las
áreas libres. Al mismo tiempo. y para una más. fácil investi
gación, se autoriza el reagrupamiento de las áreas de las re
servas que se levantan.

Finalmente. en disposiciones transitorias, se regula la forma
en que pueden incluirse En la nueva Ley las concesiones mine~

ras de hidrocarburo& tituladas con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de Minas de mil novecümtos cuarenta y cuatro, los per
misos de -investigáción otorgados al amparo de la misma y los
permisos y concesiones sujetos a la Ley de Régimen Jurídico
de Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de vCÜ1tiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Las limitaciones fijadas por la Ley vigente al número de
permisos de investigación y a la superfiCie total que puede
disfrutar un mismo titular han constituido un freno a la investi
gación. ya que la capacidad inversora de lb. mayor parte de las
Compañías que· operan en España es superior a la que puede
desarrollarse dentro de dichas limitaciones. Por otra parte, .la
discrecionalidad del Estado para conceder estos permisos per
mite ampliar los límites sin riesgo de que se produzca una ex
cesiva concentración de yacimientos en pocos concesionario~.

En consecuencia, se aumenta el Húmero de los permisos de in
vestigación que puede poseer un mismo titular en 10& territorios
peninsular e insular, con la condición de que no sobrepasen
entre todos ellos una determinada superficie. Esto lleva consigo
la ampliación de la superficie de explotación que, en su caso,
puede ser concedida.

Con el fin de facilitar la aplicación del régimen especial
fiscal que se define en la Ley, se establece la obligatoriedad de
que las Empresas que posean los permisos, concesiones y auto
rizaciones necesarias para el ejercicio de las actividades a que
la misma se refiere, tengan entre sus fines sociales la realización
de dichas actividades. No obstante, en cuanto a la actividad de
inVestigación, se autoriza al Gobierno para que, cuando cir·
cunstancias excepcionale:s lo aconseje:q, pueda otorgar los permi·
sos correspondientes a Sociedades que no cumplan dicha con·
dldón.

Entre los estímulos fiscales sobresale con carácter funda·
mental la supresión del impuesto sobre el producto bruto; .con
ello se pretende estimular la investigación de campos cuya ex·
plotación pudiera resultar marginal como consecuencia del bajo
volumen de hidrocarburos obtenido& o por otras causas. Se con·
cretan algunas exenciones tributarlas qUe afectan a la finan·

50.000.000

550.000.000

550,000.000

906.000.000

900.000.000

300.000.000
200.000.000
100.000.000
607.000.000

4.843,000.000
1.950.000.000
1.100.000.000

900.000.000

1.950.000.000

10.000.000.000

RESUMEN
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ciaciOn de las Empresas dedicadas a la investigación y explo
tación de hidrocarburos. Se aumenta el límite de la cuota de
amortización de los intangibles de los permisos o concesiones
en vigor, manteniéndose el de la parte no amortizada de los
caducados o extingúidos. La& disposiciones. fiscales se actualizan
conforme al ordenamiento vigente en esta materia, y al mismo
tiempo· se dan normas para su aplicación a los casos de titula
ridad compartida. Igualmente se actualizan las regulaciones en
materia de inV'Srsi6n de capital extranjero y de convertibilidad
en divisas de los beneficios obtenidos.

Para ampliar la actividad en el área peninsular se levantan
las reservas del Estado, cuya investigación fuera encomendada·
al Instituto Nacional de Industria, puesto que, habiendo sido
ya exploradas en· gran parte, parece conveniente dejar libre
el acceso s. dichas zonas para el caso de que otras iniciativas
deseen completar la labor investigadora ya realizada.

En Su virtud, y de conformidad Con la Ley aprobada por
las Cortes. Españolas, vengo en sancionar;

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo primero. Uno.-La presente Ley ti€ne por objeto
establecer el régimen iurídico de la exploración, investigación
y explotación de los yacimientós de hidrocarburos líquidos y gaw
seosos, asi como de las actividades de transporte,almacena
miento, depuración y refino de los hidrocarburos obtenidos,
cuando sean realizadas por lps propios inwstigadores o explow
taderes mediante instalaciones anexas a las de producción.

Dos.-Son patrimonio inalienable e imprescriptible de la Na
ción los yacimientos exIstentes en el territorio nacional y en el
subsuelo del mar territorial y de los fondos marinos que estén
sometidos, a efectos. de su exploración. investigación y explota
ción, a la. soberanía nacional, con arreglo a las leyes españo
las y convenciones intenlacionales vigontes ratificadas por Es~

paf:.a. Dichos yaciD:l.ientos son bienes de dominio 'público cuya
exploración, investigación y explotación podrá asumir directa
mente el Estado o ceder en la forma y condiciones que las
LeY'e5· establecen.

Articulo segundo.-A los efectos de esta L~y. se cQfisiderarán
las tres zonas siguirjrth~E:

Zona A.-Territodo pcminsular e 'tnsular y territorios espa
ñol~~s del norte de Africa.

Zona B.-Territorio del Sahara,
Zona C.-8ubsuelo del mer territorial y de los demás fondos

marinos, que se subdivIde en las. siguientes subzonas;

a.-Costas mediterráneas.
b.~Costas atlánticas, excepto las sub:z.onas ..c~ y ..d •.
C.-Islas Canarias.
d.-El Sahara.

Articulo tercero. Uno.-Los titulares de las autorizaciones,
permisos y concesiones a que r,e refiere esta ,Ley gozarán, para
la realización de las actividades que en ella se regulan, del
beneficio de expropiación forzosa u ocupación temporal de los
bienes y derBchos que requiera la ubicacíón de las labores, ins
talaciones y servicios necesarios para el ejercicio de su' acti·
vidad, así como de E>ervidumbre de paso, en los casos en que
sea precisa, para vías de acceso, líneas de transporte y distri
'tmción de energía y canalizaciones de liquidas y gases.

Dos.-A tal fin se declara de utilidad pública la investigaw
ción, explotación, transporte, almacenamiento, depuración y re
fino de los hidrocarburos natural€s, así como SUE> instalaciones
y servicios.

Tres.-EI otorgamiento de autorizaciones de exp19r~ción, per~
misos de investigación, concesioner;,""'de explotación y autoriza~

ciones para actividades de transporte, almacenamiento, depura
ción y refino, llevará implícita la declaración de utilidad pÚw
bUca. La aprobación de los respectivos proyectos y planes a
que se refieren los' articulas veintltrés y treinta, apartado tres,
de la presente Ley, llevará asimismo implícita .ladeclaraci6h
de n~cer,idad de ocupación de los terrenos, si se cumplen las
condiciones establecidas en el número dos del artículo diecisiete
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuatro.-En caso de prórroga, quedará. automáticamente pro
rrogado el derecho a la ocupación temporal de- los terrenos ne
cesarios para las labores y servícios, sin perjuicio de la nueva.
indemnización que pudiera corresponder por la mayor dura
ción de la ocupación.

Cinco.-La ocupaCión se acordará pOr la Delegación Provin
cial correSpOndiente del Ministerio de Indw:.tria.

Artículo cuarto, Uno.-El Estado· podrá realizar por si mis
mo las actividades que se mencionan en el artículo· pr1mero~

las cuales se ejercerán en cada cuo,con sujeción a lo dispuesto
en la presente Ley, por el organismo y en la forma y condi·
ciones que acuerde el Gobierno, mediante Decreto a propuesta
del Ministerio de InduMria.

Dos.-El Gobierno, a propuesta del citado Ministerio, esta
blecerá el programa nacional de exploración, investigación y ex
plotación de hidrocarburos, al qUe se ajustará la acción, estatal
en cuanto al aprovechamiento de los recursos objeto <2e esta
Ley. Este programa guarda.rá. la debida adecuación a las pre
visiones de los planes nacionales de desarrollo.

Tres.-La realización de cualquiera de las actividades a. que
se refiere esta Ley por personas jurídicas públicas o privadas
se efectuará, mediante el otorgamiento ¡de autoI1zaciones, per·
misas o concesiones, en la forma y condiciones establecidas en
esta Ley y en su Reglamento.

Articulo quinto. Uno.-El titular de un permiso de investi·
gación podrá investigar la superficie otorgada en la&" condicio~

nes establecidas en esta Ley.
DOS.-La concesión de explotación confiere a su titular el de·

recho a realizar la explotación en el área otorgada y & con~

tinuar la investigación en la misma, as! como a la obtención
de autorizaciones para actividades de transporte, almacena
miento, depuración y refino de los proQ.uctos obtenidos, debién*
dose otorgar tales autorizaciones y efectuar e&&S operaciones
en la. forma y condiciones previstas en la presente Ley,

Tras.-Los permisos de investigaci6n y las Concesiones de
explotación 5ólo podrán ser otorgados, individuabnente o en ti
tularidad compartida, a personas jurídicas públicas, o a socieda
des anónimas que, además de cumplir las condiciones que se
establecen en el articUlo sexto, demuestren~ a juicio de la Ad
ministración, su solvencia. técniCa y financiera para llevar a
cabo las operaciones de~investigación y, en su caso, de explo
taci6n de las areas' solicitadas.

Cuatro.-El otorgamiento de la autorización de exploración,
del permiso de investigación y de la concesión de explotación,
asi como la autorización por el· Ministerio de Industria de las
instalaciones que se realicen al amparo de la presente Ley,
se entenderán sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones
que su titular debe obtener de otros Departamentos o entida~

des públicas en funci6n del lugar en donde haya de realizarse
la actividad correspondiente.

Artícul().. sexto. Uno.-Además de las personas jurídicas pú
blicas, podrán ser titulares de permisos de investigación, con·
cesiones de explotación y autorizaciones para transporte, alma
cenamiento, depuración y refino. las sociedades anónimas espa
ñolas en cuyo objeto. social esté incluida la realización de estas
actividades.

Dos.-Las personas físicas o juridicas extranjeras podrAn to
mar parte en dichas operaciones con~tituyendo una sociedad
anóuima espaflCla o participando en una ya e~istente, de análoga
,naturaleza mercantil, que incluya aquéllas en su·· objeto social.

Tres.-Pravia autorización del Consejo de Ministros, podrán
ser titulares, exclusivamente de permisos de investigaci6n y con
cesiones de... explotación, las sociedades anónimas extranjeras
cuyo objeto socíal comprenda las citadas actividades, medianta
el establecimiento de una sucursal en España.

Cuatro.-Por excepción, el Gobierno, cuando considere que
existen razones de interés público que así lo aconsejan, podrá
otorgar permisos de investigación a f.'ociectades anónimas espa
üplas cuyo objeto social no prevea esta actividad.

Artículo séptimo. Uno.-A los fines de esta Ley, las perso
nas fisicas y jurídicas extranjeras gozarán de libertad' de in
versión de capital. La inversión deberá. realizarse medla,nte la
aportación de divisas o de maquinaria, equipos y asistencia
técnica que se precisen para el desenvolvimiento de su activi
dad cuando no puedan obtenerse en Espafia en condiciones
técnicas y económicas satisfactorias apreciadas como tales por
el Ministerio de Industria.

Dos.-Las inversiones de capital también podrán realizars'e,
total o parcialmente, aportando pesetas procedentes de benefiw
elos o capitales qUe tengan la condición de transferibles al ex
terior o la de convertibles, de acuerdo con la legislación vi~

gente.
Tres.-De autorizarse por el' Ministerio de Industria la im

portación de tecnologia, el número total .. de empleados no es
pañoles -en cada empresa autorizada no podrá superar el veinte
por ciento.

Articulo octavo. l.---No podrán ser titulares ni participar
mayoritariamente de los permisos y concesiones a que se refiere
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esta-Ley, deJorma- directa o .indirectamente por persona física
o jurídica lnterpuesta,los Estados o _Gobiernos extranjeros ni las
sociedades o entidades que dependan financieramente de ellos
cuando éstos, de cualquier manera, puedan eJercer el control
de las mismas. Quedan exceptuadas las sociedades financiadas
por la Corporación Financiera Internacional.

Dos.-No obstante, el Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministerio de Industria y con informe de los de Asuntos Exte
riores y Hacienda, -podrá modificar excepcionalmente la citada
limltaclón.

Tres.-L~ societlades o entidades no espaftolas en las que
tengan participación Estados o Gobiernos extranjeros sólo po
drán realizar las actividades a que se refiere esta Ley en la
forma. determinada en el apartatJ.o dos del articulo sexto.

Artículo noveno. uno.-En las sociedades anónimas españo
las con participaciÓn extranjera el número de oonseJeros no es
pañoles no podrá exceder del proporcional a la parte ae capital
extranjero.

Dos.-Si. estas Sociedades estuvieran administradas por uno
o varios administradores o gerentes y alguno de ellos fuera
extranjero, sus facultades deberán ser mancom~nadasy no -soli
darias, sin que el número de los no espafioles pueda exceder
tampoco del proporcional a la parte de capital extranjero. El
Presi:iente del Consejo de Administración y el Consejero Dele
ga.do deberán ser, en su caso, españoles. Si hubiera un solo
administrador Q. gerente, deberá asimismo poseer la· nacionali
dad espaiiola.

Articulo, diez. Uno.-Los permisos y concesiones pueden. ser
transmitidos, previa autorización del Ministerio de Industria, a
favor de qUienes reúnan y .cumplan las condiciones y requisitos
exigidos por la presente Ley para ser titulares de los misInos.

D08.-Asimismo lllquerirtm dicha aut01j.zación los convenios
entre compañias que entrañen participación en los productos
obtenidos o en el beneficio derivado de la eXplotación, cual
quiera que sea la -forma jurídica del- pacto.

Tres.-No· producirán -efecto alguno entre las partes ni frente
a terceros los negocios jurídicos a que este articulo se refiere
realizados sin la autorización requerida· por el mismo.

Arttculo once. Uno.-Los titulares de autorizaciones de ex
ploración, permisos de investigación y concesiones de explota~

eiOD estarAn obligados a proporcionar al Miñisterio de Industria
las informaciones que éste les soUéite respecto a l~scaracte·

rístteas ael y~6imiento y a los trabajos, producciones e inver
siones que realicen, y los informes geológicos y geofísicos refe
rentes a BUS autorizaciones, permisos y concesiones, así como
los demá,s datos que el Reglamento determine, todo esto sin
perjuicio de 10 que prescribe el articulo sexto de la Ley de
Minas.

Dos.-Los datos así facilitados se considerarán estrictamente
confidenciales y no podrán ser comunicados a terceros sin
autorización expresa del titular durante la vigencia del permiso
de investigación o de la concesión de explotación.

Se exceptúan"da esta confidencialidad los datos relativos
a recursos minerales distintos de, los regulados por esta. Ley
y las informaciones de carácter general técnico y estadístico
qUf) periódicamente podrá hacer públicas el Ministerio de In
dustria en la forma que determine el Reglamento.

En el supuesto de autorizaciones dé exploración, el carácter
confidencial. se mantendrá durante el plazo de un afto desde la
fecha de terminación de los trabajos de campo.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA EXPLORACION E INVESTIGACIQN

Artículo doce. Uno.-No necesitará autorización administra·
tiva la exploración superficial terrestre de mero carácter geo:
lógico, que podrá efectuarse libremente en todo el terrttorio na~
cional.

Dos,-EI Ministerio de Industria, previa petición motivada en
la que se indiquen los criterios técniCos qUl;! orienten la explora~

ción y cuando razones de interés público no aconsejen lo con
trario, podrá autorizar. en áreas libres trabajos de exploración
de carácter geoff6ico u otros que no impliquen la ejecución de
perforaciones profundas definidas así por el Reglamento.

Articulo trece. Uno.':"'Dichas autorizaciones se otorgarán sttl.
perjuido de los permisos o -concesiones que su titular deba ob~

tener de otros Departamentos o Entidades públicas, por razón·
del lugar donde hp.ya de efectuarse la exploración;

Oos.-La prioridi\.d para. ·1& tramitación de las a~torizaciones

de exploración se determinará por el orden de presentación de
las_ solicitudes.

Tres,~En ningún caso se autorizarán estas. exploraciones C;on
carácter de exclusividad ni crearán derechos.

Artículo catorce, Uno.-Los permiSos de investigación. que
se otorgart\Il discrecionalmente por la Administración, confieren
el derecho exclusivo de investigar determinadas áreas durante
un período de seis años en las zonas A y B. Este periodo podrá
ser prorrogado.a petición del interesado, -por un plazo de tres
aJj.os, reduciéndose entonces la superficie original en un veinti
cinco por ciento en la zona A y en un cincuenta por ciento si
se trata de la zona B.

DOB.-En casos justificados podrá concederse, una segunda
prórroga por otros dos años, previo acuerdo favorable del Con·
sajo de MiniFtros. En el supuesto'" de otorgamiento de esta se
gunda prorroga en la zona A, la superficie del permiso se redu-

'i eirá. nuevamente en un véinticinco por ciento de la -del permiso
I original.
! Tres.-Los permisos de investigación para la zona C confieren

I el derecho exclusivo de investigar detenninadas áreas durante

l
ocho aftas, divididos en la siguiente forma: un primer penodo
de dos años, con reducci6n del treinta por ciento de la ·superficie
original al término del segundo año,· y un segundo periodo de
seis afias. Este periodo será prorrogado, a petición, del interesa
do, por un plazo de tres años. efectuándose entonces una segun~

da rep.ucción del veinte por ciento de la superficie original del
permiso.

1_ Cuatro.-Excepcionalmente, si al término de la segunda pró
Irroga en l.os casos de las zonas A y B y de la primera en el de
, ls zona-C, sin haber descubierto petróleo o gas en condiciones
I que puedan estimarse comerciales a juicio de la Administración,

se hubieran encontrado indicios de hidrocarburos o si las demás
características de la investigación pudieran estimarsl'3favorables
para el hallazgo de hidrocarburos, a propuesta del Ministerio
de Industria y previo acuerdo favorable del Consejo de Minis
tros podrá accederse, a petición razor.:ada 'del interesado. a una
nueva y definitiva prorroga de hasta tres años, sin reducción
del área.

Cineo.-Las prórrogas, que.· se solicitarán del Ministerio de
)ndustria, sólo se concedérán cuando el titular haya cumplido
las dispo~idones de la presente Ley y del Reglamento para su
aplícad6n. El Reglamento fijará la cuantía mínima por hectá~

rea de las inversiones que deberán_realizar los adjudicatarios
de los permisos hasta ef momento de su extinción o de la
renuncia a los mismos. estableciendo incrementos progresivos
por cada añade disfrute de aquéllos y de sus prórrogas.

Seis.-En caso de otorgamiento de la prórroga. deberá pre
sentarse, en el plazo que reglamentariamente se establezca,
resguardo acreditativo de haber ingresado al Tesoro, bajo el con
cepto de Recursos Especiales, una cantidad igual al cincuenta
por ciento de lagarantia qUE! se estipula en el. apartado 1,
párrafo cuarto, del artículo veintitrés, por cada' hectárea de
superficie del permiso de investigación cuya prórroga se solicita,
sin perjuicio de minorar el depósito o la garantía primeramente
constituida en igual' proporción que se reduzca fa aludida super~

ficie.

-Articulo quince,-El titular de un permiso de investigación
que descubriere hidrocarburos, podrá utilizarlos en la medida
que exijan las operaciones propias de la investigación y en
cualquiera de las zonas que le hayan sido o le sean adjudicadas.
En cuanto a la pa-rte no utilizada, se aplicarán las disposiciones
de los artículos cincuenta y ocho y cincuenta y nueve,

Articulo dieciséis. Uno.-Las $,uperficies ere los permisos de
investigación tendrán los siguientes- límites:

- En la zona A: mínimo de diez 'mil hectáreas y máximo
de cuarenta mil hectáreas:

.;.... En la zona li el de una cuadrícula del mapa oficial del
Sahara publicado con el Reglamento de doce, de junio de mil
novecientos cincuenta y nueve.

- En 18 zona C: mínimo de diez mil hectáreas y máximo de
cien mil hectareas.

Dos.-Las superficies de los permisos en las zonas A y e
se delimitarán por coordenadas geográficas, según· se indiCa en
el articulo veintitrés admitiéndose en cada permiso de investiga~

cióndesviaciones hasta del ocho por ciento de los limites máxi
mos establecidos. La superficie total de los permisos adjudica
dos no excederá nunca de las áreas máximas que se se:t1alan
en el articulo diecinueve,

Tres.-En el caso de que se establezca, a los efectos de esta
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Ley, un mapa oficial con división en cuadrículas para las zonas
A y e, las solicitudes se acomodaran a aquéllas en la forma que
se determine reglamentariamente.

Artículo diecisiete. Uno,-EI otorgamiento de un permiso de
investigación confiere al titular el derecho de obtener conce
siones de explotación sobre la superficie que solicite, con las
limitaciones siguientes:

- En las zonas A y e no se podrá otorgar. en cada permiso,
un número de concesiones superior al que resulte de aumentar
en una unidad el cociente entero de· dividir por diez mi) la
superficie en hechireas del permiso.

- En la zona B no se podrá otorgar, en cada permiso, un
número de concesiones superior al que re$ulte de aumentar en
una unidad el cociente entero de dividir por sesenta mil la su
perficie en hectáreas del permiso.

Dos.:'::::En ningún caso la extensión total de las concesiones
de explotación sobre un· permiso podrá exceder del cincuenta
por ciento de la. superficie inicial del mismo, salvo lo dispue-sto
en el artículo treinta y cuatro.

Tres.-La concesión de explotación podrá solicitarse en cual
quier momento del plazo de vigencia del permiso de investiga
ción por el titular del mismo. justificando la existencia de hidro
carburos en cantidades que permitan su explotación.

Articulo dieciocho.-Comprobada la existencia de hidrocarbu
ros en condiciones que permitan su explotación dentro del área
correspondiente a un permiso de investigación, el Gobierno po·
drá, por razones de' interés nacional y a. propuesta del Minis
terio de Industria. declarar por Decreto la urgencia de la explo·
ta:::ión del yaCimiento. Tal declaración obligará al titular del
permiso a solicitar la. concesión de explotación de dicha zona
dentro del plazo que se determine, y que en ningún caso" será
inferior a seis meses. Si no lo hiciere así, el permiso se extin
guirá en cuanto a la parte de la superficie que se delimite por la
Administración, la cual indemnizara los gastos de investigación
en ella realizados.

Articulo diecinueve.Uno.-No se podrán conceder a una per·
sona jurídica,- directa o indirectamente, permisos de investiga
ción en la mtsma zona o subzona de las definidas en el ar
ticulo segundo de esta Ley, cuando ya sea titular de:

- En la zona Al cincuenta permisos,
- En la -zon~ B, dieciséis permisos.
- En cada una de las subzonas en que se divide la zona C,

ti'einta permisos o de una superficie de tres millones de hec
táreas, no pudiendo rebasar en conjunto la superficie de los
permisos otorgados a una sociedad en esta zona e los seis mi
llones de hectáreas.

Dos.-Podrán sobrepasarse los límites establecidos por el
apartado uno en casos excepcionales de interés nacional, por
acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe del Consejo
de Estado. •

Tres.-Los limites indicados no serán de áplicación a las
personasiuridicas con participación única o mayoritaria del
Estado español, pero sí afectarán. en cambio, EL cada uno de
los demás socios, según las reglas contenidas en los apartados
siguientes~

Cuatro.-En los casos de titularidad compartida, para el
cómputo de los límites indicados solamente se tendrá en cuenta.
el porcentaje de participación de <;,ada titular.

Cinco.-A efectos. de las limitaciones impuestas en este aro
tículo, para el caso de participación de unas compañías en otra
qua reailce la misma actividad. de inv€stigación de hidrocarbu
ros, se computarán a. los socios los permisos otorgados a la
Sociedad de que formen parte en el porcentaje correspondiente
a la participación de cada uno.

Seis.-A los mismos ef~tos, se computarán a toda compañía.
a pron-ata. de la -respectiva participación en su capital. los per
misos de que sus socios sean titulares y los que les correspon
dan por aplicación de las reglas contenidas en los dos párrafos
an teriores.

Siete.-La misma regla Se aplicará cuando por pacto contrac
tual se atribuyan a una compañia participaciones en los pro·
ductos o los beneficios obtenidos por otra, computándose EL cada
una. los permisos de la otra en la proporción que corresponda
EL las participaciones que se hayan establecido.

Ocho.-Se computárán igualmente las áreas concedidas para
la explotación y se detraerán las reducciones de superficie re
sultantes de la aplicación de los articulas catorce y dieciqcho.

Nue-ve,-El peticionaría está obligado a declarar en la solici
tud del permiso de investigación todas las circunstancias que
le afecten en relación con las condiciones limitativas previstas
en el presente articulo. La omisión o inexactitud en la declara.
ción dará lugar a la anulación d~l permiso otorgado, sin derecho
a indemnización alguna. La anulación se acordará por Decreto
a propuesta del Ministerio de Industria, oídos su Consejo Supe
rior y los interesados.

Cuando el titular del permiso demuestre que la omisión o
inexactitud fue motivada por ignorancia no maliciosa de los
hechos que debían ser objeto de declaración, el ~ Ministerio de
Industria, oidos los interesados y el Consejo Superior de dicho
Departamento ministerial, procederá a reducir el área del per.
miso otorgado a los limites indicados en el presente articulo.

Diez.-A los efectos de 10 establecido en los apartados ante
riores, se computarán los intereses adquiridos después del otor~

gamiento del permiso en otros vigentes. o en tramitación.

Artículo veinte.-En caso de concurrencia de dos o más so.
licitudes sobre la misma área. la Administración resolverá pon
derando conjuntamente como causas de preferencia. las circuns.
tancias siguientes:

a) Mayor cuantía de las inversiones J rapidez de ejecuciÓn
del programa de inversión;

bl Disponibilidad de equipos y de garantías técnicas yeco·
nómicas;

el Que el solicitante haya realizado o esté realizando inves
tigaciones en otras áreas del territorio nacional o en el extran
jero, siempre que, en el segundo caso, los productos obtenidos
de que pueda disponer· sean aprovechados en territorio español
o puestos a disposición del Estado -español;

dl Que el solicitante se comprometa a realizar investiga
ciones en otras áreas del territorio nacional ó en el extranjero,
con la condición establecida, para el segundo caso. en el apar·
tado anterior;

el Reinversión en España de beneficios. en la. investigación
de hidrocarburos o en cualquier actividad industrial calificada
de interés preferente por la Administración.

f} Oferta al Estado de pa.rticipación en los resultados de
la explotación;

gl Mayor utilización de personal español;
h) Prioridad en la fecha de presentación de las solicitudes.

Artículo veintiuno. Uno.-Podrán otorgarse permisos de in-
vestigación de hidrocarburos aun en los casos en que sobre la
totalidad o parte de la misma área existan otros derechos nú*
neros no regulados por esta Ley.

Dos.-EI otorgamiento de permisos de investigación -con arre
glo a la presente Ley no impedirá la atribución sobre las' mis
más áreas de autorizaciones, permisos o concesiones relativos
a otros yacimientos minerales y demás recursos geológicos.- .

Tres.-El Reglamento de la presente Ley determinará- el
modo de resolver las incidencias.' que puedan presentarse por
coincidir en un área permis0'5 de investigación o concesiones
de explotación de hidrocarburos y de otras sustancias minerales
y demás recursos geológicos. En el. caso de que las labores
sean incompatibles definitiva o temporalmente. la Administra.
ción determinará la sustancia o recurso cuya explotación revista
mayor interés. El titular a' quien se conceda la prioridad habri
de abonar a aquél a quien se le niegue la indemnización pro
ced,mte por los perjuicios que se le ocasionen, Si la incompa
tibilidad fuore temporal, las labores suspendidas podrán reanu-
darse una vez desaparecida aquélla. '

Artículo veintidós. Uno.--:,"El permiso de investigación se solí·
ci tará a la Dirección General de la Energía del Ministerio de
Industria, en la cual habrá un Registro público especial en el
que se harán constar la identidad del solicitante. el dla de pre
sentación, el número de orden que haya correspondido a la. soU·
citud y las demás circunstancías que reglamentarfamenro- se
determinen.

Dos.-Los que hubieran renunciado a un permiso-- de inves
tigación o no hubie&en solicitado la correspondiente concesión de
explotación al término de su plazo de vigencia o de sus pr6ITO~

gas, no podrán solicitar nuevos permisos de investigación sobre
la totalidad o sobre una parte del área de que se trate, durante
un plazo de tres años a partir de la fecha de ca-ducidad o
extinción. del permiso.

Articulo veintitrés. Uno.-La. solicitud del permiso de inves
tigación deberá ir acompaftada de la siguiente documentación:

Primero.-Los acreditativoEi de la personalidad jurídica, na·
cionalidad, capaCidad técnica y solvencia del peticionario, así
como de los demás requisitos que se exigen en el capitulo pri-
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mero, y, en su caso~ de .,' la procedencia de las aportaciones
extranjeras.

Segundo.-Un plano de la superficie solicitada, Para las zo
nas A y e ésta se delimitará po¡- sus coordenadas geográficas,
en la forma y con los requisitos que se establezcan en el
Reglamento de la presente Ley. Para. la zona B se determinará
sobre el mapa oficial del territorio del Sahara, indicando el
número de las cuadrículas correspondientes.

Tercere.-EI proyecto de investigación, que comprenderá el
plan de labores, 'el plan de inversiones y el estudio económico
de &u financiación, de acuerdo con 10 que dispong4 el Regla
mento. y que irá suscrito por un Ingeniero de Minas o un Licen..
ciado- en Ciencias Geológicas. Cuando los trabajos requieran
básicamente el. empleo de. técnicas geofísicas· o geoqu.únicaB.
el proyecto también podrá ser suscrito por ,Licenciados en Cien~

cias Pi,steaS '0 en Ciencias Químicas, re&pectivamente, así como
por otros tituladoS' universitarios a los que se reconozca la
especiallzación correspondiente. En todo caso, la parte del pro
yecto que eomprenda. operaciones que puedan afectar a la segu
ridad de loe bienes -o de las personas o requieran el u6;o de
explosivos, habrá de ser suscrita por· titulados' de Minas.

Cuarto.-Un resguardo acreditativo de haber ingresado como
garantía en la Caja General de Depósitos, en metálico o valore&
equivalentes, las cantidades siguientes:

- En las zonas ·A y C, veinticinco pesetas por hectárea
solicitada.

- En l&-'" zona. B, doce pesetas por hectárea solicitada.

Este depósito podrá ser sustituido por un aval bancario de
idéntica cuantía o por cualquier 0u:a de las garantías admitidas
en Derecho y que sea declarada ,ba&tante por la Adminisfrac1ón.

Dos.-Los gastos de tramitación del permiso serán de cuenta
del peticionario.

Artículo veinticuatro. Uno,:-La garantia exigida en el ar
ticulo veintitrés responderá del cumplimiento de las obligacio
nes que- altitula.r impongan la. presente Ley y su Reglamento,
incluidas las fiscales. así como del pago de multas y sanciones.

Dos.-El depósito será devuelto al interesado· o la garaJitla
dejada sin efecto. en los plazos que reglamentariamente se de
termin-en, en caso de denegación o renuncia del permiso o de
extinción del mismo. siempre que, en este último supuesto, el
titular haya oumplido sus obligaciones.

Tres.-En el caso de que se ejecute total o parcialmente la
garantía por incumplimiento de las obligaciones a- que se refiere
el párrafo uno, el titular vendrá obligado a reponer aquélla
dentro del plazo que al efecto se señale en el Reglamento, y
en el supuesto de incumplimiento, el permiso quedará anulado.

Artículo veinticinco. Uno.-Dentro de los treinta días si~

¡uientes a la presentación de la solicitud. el Ministerio de In~

dustriacomprobará si el peticionario reúne los requisitos exi
gidos en esta- ··Ley.

. Dos.-En el caso de que el solicitante no reúna dichos requi
sitos S8 denegará la solicitud. SI los cumple, S'& ordenará la
publicación en él «Boletfn Oficial del Estado", de los datos
técnicos reseñados en el apartado uno, párrafo segundo, del
articulo veintitrés, a fin de que en el plazo de dos meses pue
dan presentarse propuestas en competencia·o de que puedan
formular oposición quienes consideren que e1 permi&O solicitado
invade, otro o alguna' concesión de explotaCión de hidrocarburos,
vigente .0 en tramitación. También podrá alegarse, por vía.
de oposición, la concurrencia de cualquiera de las circunstancias
limItativas detalladas en esta Ley.

Tres.-Una vez publicada 1& petición en el ...Boletín Oficial
del Estado., el titular de la misma podrá presentar en el Re~

gistro E&peclal. dentr'O del plazo señalado en el apartado an.
ter10r y a efectos de lo establecido en el articulo veinte un
pliego sellado que contenga' una propuesta de mejora d~ las
condiciones ofrecidas en el proyecto o de cualquiera de "las
circunstanCias indicadas en dicho artículo, y que s6lo será abier..
to una vez terminado el indicado plazo.

Cuatro.-Transcurridos 10'13 dos meses. no se admitirán nuevas
propuestas sobre la superficie solicitada ha&ta que recaiga la
rosolución.

Artículo veintiséis. Uno.-El procedimiento para la adjudica·
ci6n se regulará en el Reglamento de esta Ley.

Das.-La resolución sobre el' otorgamiento del permiso de
investigación se adoptará por Decreto, que resolverá expresa
mente sobre las eventuales oposiciones formuladas y comenzará
a sUrtir efectos al día siguiente de su publicación en el ...Boletín
Oficial del· Estado",.

Artículo veintisiete.-El Consejo de Ministros, a propuesta del
de Industri~. podrá, cuando lo considere necesario para obtener

la- oferta que mejor convenga al inte,rés nacional, abrir concurso
sobre determinadas áreas no concedidas ili en tramitación. adju~

dicándolas al concursante que, reuniendo los requisitos exigidos
en la presente Ley. ofrezca las mejores condiciones. de acuerdo
con los crite¡ios establecidos en el artículo veinte.

Artículo veintiocho. Uno,-El titular de un permiso de in
vestigación estará obligado a desarrollar en todo CB.6'0 el pro~

grama mínimo de labores, trabajos de reconocimiento e inver
siones a realizar que, de acuerdo con las normas generales
que establezca el Reglamento, se especifiquen en el Decreto de
otorgamiento, dentro de los plazos que asimismo se señalen.

Dos.-Excepcionalmente, el Ministerio de Industria podrá mo~

dificar estos plazos en la zona e, cuando expectativas fundadas
de desarrollo. tecnológico inmediato así lo a.con5ejen.

Tres.-EI plan de labores se ejecutará bajo la direcci6n fa
cultativa que se determina en el artículo ciento diecisiete de la
Ley de Minas.

CAPITULO TERCERO

DE LA EXPLOTACION

Articulo veintínueve.-Las concesiones de explotación confie v

ren a sus titulares el derecho a realizar en exclusiva la explo
tación da yacimientos de hidrocarburos en las áreas otorgadas
por un período de treinta años, prorrogable por dos periodos
aucesivos de diez anos.

Artículo treinta, Uno,-EI titular de un permiso de inves~

tigación pedirá la concesión de. explotación ante la Dirección
General de la Energía del Ministerio de Industria. en una o
varias veces, mediante la correspondiente solicitud, que irá
acompañada. además de otros documentos que especifique el
Reglamento, de los que a continuación se indican:

a) Una Me,morla en la qU€ se indicarA la &ituación y exten
sión de la. concesión solicitada. se justificará la existencia de
hidrocarburos y se estimarán las reservas recuperables;

b) Un plano general del permiso o permisos de inves~

tigacíón;
cJ Un plano del área o á~"'Cas cuya explotación se solicita;
dl Un plan general de explotación. y
e) El programa de iuysn!ones. con el estudio econ6mico

de su financiación y ias garantías que se ofrezcan sobre su
viabilidad.

Dos.-La Administración resolverá sobre el otorgamiento da
la concesión de explotación' en el plazo de tres meses ti. partil'
de la presentación de la 50licitud, mediante Decreto que surtirá
efecto desde el día siguiente al de su publicación.

Tres.-La explotación del yacimiento deberá ajustarse a un
plan general propuesto por el solicitante y aprobado por la
Administración, y cuyas bases se fijarán en el Decreto a que
se refiere el apartado anterior. En cualqui'6r caso, cuando razo~

nes de interés nacional así lo aconsejen, e&te Plan podrá ser
modüieado también por Decreto. Asimismo se ajustará a los
planes anuales que se ,presentarán al Ministerio de Industria
tres meses antes del comienzo de cada afto natural para su
aprobación, entendiéndo&e. qUe ésta ha sido otorgada- cuando
no se haya dictado resolución expresa antes de Empezar el
período correspondiente. -

Cuatro.-Si venciese el plazo de un permiso de investigación
antes de haberse otorgado la concesión de explotación solicitada.
aquél se entenderá prorrogado ante la resolución del expediente
de conce&iÓn. '

Articulo treinta y uno. 1Jno.-La parte de la superficie afecta
a un permiso de investigación que no resul~ cubierta por las
concesiones de explotación otorgadas revertirá al Estado al
término .de su vigencia. Este podrá asumir su· investigación
y explotación directamente, o autorizarla mediante concurso.
en la: forma y condicto'nes q lie reglamentariamente se deter
minen.

Dos.-Dicha superficie será declasada franca y regi&trable.
no siendo de aplicación las limitaciones de la. presente Ley y su
Reglamento, en cuanto a forma y extensión de loe permisOS y
concesiones, cuando el Estado hubiere decidido autorizar la
investigación o explotación por un tercero y el concurso hubiese
sido declarado desierto en dos convocatorias sucesivas, o cuando
la propia Administración no hubiere acordado investigar o ex
plotar por sí misma en el plazo de séis meses a partir de la
reversión. (

Artículo treinta y dos. Uno.-En el supuesto de extinción
previsto en el articulo dieciocho. el Estado deberá asumir su
explotación directamente o a través de empreSSh' con partici~

pación estatal mayoritaria.
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Pesetas

ESCALA PRIMERA

ESCALA SEGUNDA

Concesiones de explotación

25
70

185

Permisos de investigación

Tres.-La venta de los productos sometidoS" a esta Lar y.
afectados por la legislación especial por la que se ríge el Mono~
polio de Petróleos, y dentro de su área, deberá efectuarse a éste.
excepto JOs que se destinen a la exportación con la debida
autorización del Gobierno. El almacenamiento y transporte de
los citad05 productos será en todo caso fiscalizado por el Mono~
polio de Petróleos dentro del territorio peninsular aislas Ba
leares, ateniéndose a S\l legislación especial y sin que esta fis
calización pueda tener carácter oneroso para los concesionarios~

Artículo' treinta y nueve. Uno.-Cuando un concesionario
desee transportar, almacenar, depurar o refinar los hidrocarbu
ros extraídos o beneficiados, solicitará del MinisterIo de Indus
tria la autorización correspondiente para tales actividades y para
las instalaciones necesarias a su desarrollo, tramitándose aquélla
en la forma reglamentaria.

DOB.-Dichas in&talaciones, su funcionamiento y sUs condicio~

nes de seguridad quedarán reguladas por las reglamentaciones
especificas, por la legislación sobre actividades molestas, insa·
lubres, nocivas y peligrosas y por la que rija sobre protección
y con5srvaci6n del medio ambiente.

Artículo cuarenta. Uno.-El transporte a que se refiere la
presente Ley es el realizado por el, titular de la concesión de
explotación, mediante elementos fijos de su propiedad,entre
las instalaciones de produccion y las de almacenamiento, depu
ración y refino subsidiarias del· campo petroUfero. Podrán auto~

rizarse utilizaciones conjuntas. para varios concesionarios que
realicen operaciones de explotación en zonas próximas.

Dos.-Los transportes de los productos comerciales, bien sean
crudos o refinados, liquidas o gaseosos, realizados por conce~

sionarios mediante instalaciones no comprendidas en el apartado
anterior, estarán sujetos a la legislación general o especial
aplicable en cada caso.

Articulo cuarenta y uno. En caso de titularidad compartida
de una concesión o grupo de concesiones,' la actividad de refino
a que se refiere 'el articulo treinta y ocho sólo podrá ser ejer~

citada por uno de los titulares o por una sociedad constituída
por varios de eUos exclusivamente para este fin.

Artículo cuarenta y dos. Uno.-Las autorizaciones de trans~

porte, almacenamiento, depuración y refino caducarán al extin~

gulrse las cOncesiones de explotación de que sean consecuencia.
Dos...;-.Caducadas dichas autorizaciones, el Estado podrá acor~

dar la adquisición de las instalaciones, maquinaria y demás
elementos utilizados en estas actividades, previo pago de su
valor, conforme a ~ las disposiciones de esta Ley y de su Regl~

mento.
CAPITULO QUINTO

TRIBUTACION

Artículo cuarenta y tres.-Las empresas que se dediquen a la
investigación y explotación de, hidrocarburos naturales, líquidos
o gaseosos, en cualquiera de las zonas a que se refiere el
artículo segundo, estarán sujetas al régimen general de tribu
tación, salvo las especialidades. que se establecen en la presente
Ley.

Artículo cuarenta y cuatro. Uno.-Los titulares de permisos
de investigación y de concesiones de explotación regulados por
esta Ley estarán obligados al pago del canon de superficie de
minas con arreglo a la legislación vigente, salvo las modifica
ciones establecidas por la presente Ley,

Dos.-El canon se exigirá por hectárea y año con arreglo a
las siguientes escalas:

1. Durante el período de vigencia del permiso 1
2. Durante l. primera prórroga .............................,. 2
3. Durante l. segunda prórroga .............................. ••• Durante l • posible y excepcional tercera prórroga •

1. Durante los cinco primeros años ............., ..........
2. Durante los siguientes cinco años .,..................... ,

3. Durante los siguientes cinco años ..".,........ " ........

DOB.-En los demás casos de revérsi6n al Estado de un per- I
miso de investigación o de una. concesión de explotación, el
Estado podrá asumir directamente la investigación o explotación I
o proceder a la adjudicación por concurso, según lo dispuesto
en el artículo treinta y uno. La superficie será declarada. franca 1
y registrable en los mismos supuestos previstos en dicho pre
cepto.

Artículo treinta y treB.-Las superficies que sean obj'Elto de ¡
concesión podrán tener la forma que solicite el peticionario, pero l'
habrán de quedar definidas por la agrupación de cuadriláteros
de un milímetro de lado, en coincidencia cOn minutos enteros
de latitud y longitud, ado5ados al menos par uno de sus lados.

Artículo treinta y cuatro.-La. superfici-e de una concesión
de explotación no será inferior a tres mil hectáreas. De acuerdo
con lo prevenido en el articulo quince, no podrá tampoco exceder
del cincuenta por ciento de la del permiso de investigación de
que derive, salvo que el área resultante sea inferior a tres mil
hectáreas, en cuyo caso no regirá es.ta limitación.

Artículo treinta y cinco. Uno,-Los concesionarios deberán
cumplir en sus,- labores las -condiciones y requisitos técnicos que
se determinen en el Reglamento de esta Ley.

Dos.-Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones ci~
tadas,' la garanUa 'que establece el articulo veintitrés se man~

tendrá, durante t.odo el perlodo de explotación, en la parte pro~

porcional correspondiente a la superficie concedida.

Artículo treinta y -seis. Uno.~Las prórrogas de concesiones
de explotación se solicitarán del Ministerio de Industria.

.Dos.-La prórroga se otorgará siempre que:

Primero.-El concesionario haya cumplido las obI1gaciones
que l'El incumban según el ordenamiento jurídico español y el
título do la concesión, salvo que se lo haya impedido alguna
causa de fuerza mayor debidamente justificada, a juicio' de la
Administración.

Scgundo.-l,a concesión eóté en periodo activo de explotación.
Tercero.-EI concesionario acepte someterse a todas las obli

gaciones que establezcan las leyes en vigor al tiempo de expirar
el plazo original de la concesión, y reúna además cualquier otro
requIsito' que señalen las Leyes vigentes sobre la materia.

TreB.-En el caso de otorg1.míento de la prórrega deberá
preJ:>cntarse, en el plazo que se establezca, resguardo acredita~ i
Uvo de haber ingresado en el Tesoro una cantidad igual al
doble de la garantía señalada en el apartado uno, párrafo cual'·
to, del artículo veintitrés, por cada hectárea. de superficie de la
concesión Cuya prórroga se solicita, sin p2rjuicio de minotar
el depósito o la garantía -,primeramente constituída en igual
proporción que se reduzca, en su caso, dicha superficie.

Artículo treinta y siete. Uno.-1\l revHtir al Estado una con~

cesión por anulación, caducidad o extinción, qucdarán en be~

neficio de aquél, gratuitamente, todoó los -pozos, equipos per~

manentes de explotación t conservación de los mismos y cuales
quiera obras estables d'6 trabajo incorporadas' de mojo perma~

nente a las labores, exceptuando: conducciones principales de
hidrocarburos, instalaciones depuradoras, refinerias y equipos
móvilef". La reversión no tendrá carácter gratuito en los casos
en que se produzca previa declaración de interés nacional.

Dos.-La Administración podrá autorizar al titular de una
concesión de explotación y a solicitud da éste, la utilización
de las instalaciones de cualquier clase y obras estables situadas
dentro de la concesión e incorporadas da modo permanente
a las labores da explotación y que, conforme a. lo diópuesto en
este artículo, reviertan al Estado, si al tiempo de la reversión
estuvieran utilizándose para el servicio de concesiones de explo
tación o permisos da investigación del mismo titular o en los
Clue sea partícipe mayoritario, en las condiciones que se e5ta~

blezcan en el Reglamento de la. presente Ley.

CAPITULO CUARTO

DEL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DEPURACION y REFINO

Articulo treinta y ocho. uno.-Los concesionarios de explo~

tación podrán refinar y manipular industrialmente los hidrocar~

buros que obtengan en exceso sobre los destinados obligatoria~

mente" al consumo nacional, y dedicar este exceso a la expor~

tación, 5'eg(m prevé el artículo sesenta.
Dos.-En el caso de que los concesionarios monten instaJacio~

nes para reallzar las operaciones de refino o manipulación am·
paradas por el apartado anterior, estarán obligados a poner 8
disposición del mercado interior los productos obtenidos en la
cantidad y durante el periodo que se determine, cuando por
razones de interés nacional a5f lo disponga el Gobierno.
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Tres.-Los cánones de superficie es}>::clficados anteriormente
se devengarán a favor' del Estado el día primero de enero de
cada año natural, en cuanto. a todos los permisos o concesiones
existentes en esa fecha, debiendo ser satisfechos durante el
primer trimestre del mismo.

Cuatro.-Cuando los permisos de investigación o concesiones
de: explotadón se otorguen después del primeto de enero, en el
año del otorgamiento se abonará como canon la parte de las cuo~

tas anuales que proporcionalmente corresponda al tiempo que
medie desde la fecha del ótorgamiento hasta el final del afio
naturaL En estos _-casos, el canon se devengará el día del otor
gamiento del permiso o concesión y habrá de ser satisfecho en el
plazo de noventa días, contados desde esta fecha.

Artículo cuarenta y cinco. Uno.-Las sociedades a que se
refiere la presente Ley estarán sujetas al Impuesto General
sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Juridicas. cuya
exacción se -hará confbnne a las leyes y reglamentos vigentes en
esta materia en cUanto no resulten modificados por lo que dispo
ne esta Ley, y especialmente por las normas de los articulos
siguientes.

Dos. La base imponible estará constituida por' el beneficio
nete obtenido por la empresa en el respectivo ejercicio econó
mico resultante de deducir de los ingresos brutos el importe de
los gastos necesarios para su obtención.

Artículo cuarenta y seis.-A. estos efectos, y en cuanto se re
fiere a las sociedades cuyo objeto social sea exclusivamente la
investigación y explotación de hidrocarburos, serán aplicables
las siguientes normas:

A) Tendrán)a consideración de ingresos:

al El valor de los hidrocarburos vendidos en el ejercicio
económico de los producidos en la concesión;

bl Los derivados de las actividades de la empresa o de
cualquier otra fuente que incremente el haber de la mIsma
y a la que no sea de aplicación el articulo 52 de esta Ley, y

el Las cantidades transferidas de la cuenta del factor de
agotamiento a la de resultados.

B},Tendrán la consideración de gastos deducibles, además
de los que procedan por aplicación de las normas generales del
Impuesto sobre Sociedades, los siguientes:

Uno.-Todos los gastos realizados en virtud de la concesión de
explotación por materiales adquiridos qua sean consumidos o
usados, o por servicios recibidos, incluidos los seguros y pensio

·nes, que correspondan al respectivo ejercicio.
Dos.-Las cantidades devengadas en concepto de tasas -con

exclusión de los cánones de superficie- o de cualquier tributo
de naturaleza indirecta de que la empresa no' esté exenta con
arreglo a esta Ley.

Tres.-Las pérdidas sufridas por daño, destrucción o desapa
rición de bienes del activo, incluso las pérdidas habidas por di
fere*cia de cambio o en virtud de deudas o reclamaciones al
Concesionario Cilmo indemnización por daños causados, en la
medida en que no hayan sido con1Pensados por indemnizaciones
de seguros o de otra forma.

No serán. deducibles las sanciones tributarias ni cualquier
otra de carácter pecuniario impuestas al concesionario como
consecuencia de faltas cometidas por éL

Los Baldos negativos en la cuenta de --esultados de un ejerc1~

cío serán imputables a los de los ejercicios siguientes mediante
la cuota-anual de amortización autorizada para el activo intan
gible.

Cuatro.-Una cuota de amortización por la depreciación, des
gaste o redue:ción del valor de los elementos tangibles del acti
vo cuya duración sea superior a un ejercicio económico, de
acuerdo con lo establecido en el apartado B del artículo cuaren
ta y siete.

Clnco.-Una CUota en concepto de amortización de las fnver~"
siones intangibles y gastos de investigación en los permisos y
concesiones en vigor, exceptuando los comprendidos en el núme·
ro 1 de esta letra, en la forma prevista· por el número 1 del
apartado el del artículo siguiente. .

4. Durante
5. Durante
6. Durante
1. Durante

los siguientes cinco
los siguientes cinco
los siguien tes cinco
las prórrogas ..... ,

años
años
años

Pesetas

230
185
95
70

.-::="-=--==

Seis.-Una cuota de amortización de las inversiones intan
gibles y gastos de investigación realizados en los permisos y
concesiones caducados o extinguidos, en la parte que no haya
sido amortizada por aplicación del número anterior, cuota que
se calculará en la forma prevista por el nÚmero dos de la le
tra Cl del articulo cuarenta Y' siete.

Para que pueda aplicarse esta amortización, será condición
indispensable que la caducidad no se haya producido por causa
dFl infracción legal. En ningún caso será posible la amortización
de gastos e inversiones realizados con anterioridad a períodos de
inactividad superiores a cinco afias.

Siete.-Una deducción en consepto de factor de agotamiento
respecto a todas las áreas de explotación cuya cuantía para el
respectivo ejercicio será, a elección de la empresa, oualquiera
de las dos siguientes;

aJ El veinticinco por ciento del valor bruto de los hidrocar
buros vendidos. conforme a lo dispuesto en el artículo cincuen~

ta y nueve.
bl El cuarenta por ciento de la base impositiva, calculada

de acuerdo con las normas de este articulo, pero sin deducir el
concepto de factor de agotamiento a que el presente número se
refiere.

Artículo cuarenta y siete.-A los efectos de aplicación de lo
dispuesto en el artícu..lo anterior, se operará en la forma si
guiente:

Al Los gastos e inversiones realizados durante la vigencia
de los permisos de investigación, incluido el canon de superficie
devengado con arreglo a la escaia primera del artículo cuarenta
y cuatro, serán ' conceptuados como costes diferidos y, en con·
secuencia, se acumularán en las cuentas correspondientes a
cada permiso.

De la miSma forma se tratarán, durante el período de explo
tación, las nuevas inversiones y gastos realizados en labores de
investigación y [as operaciones indicadas en el número uno del
aoartado al del artículo anterior, las cuaJes serán contabilizadas
e~ cuentas distintas, según se refieran a las áreas delimitadas
como concesiones de explotación o a las subsistentes como
t:ermisos de investigación.

B) Las cuotas de amortización de los bienes a que se refiere
el número cuatro del apartado El del artículo cuarenta y seis,
serán fijadas en el Reglamento de la presente Ley, teniendo en
cuenta las generalme~te aplicadas por la ind\1stlia petrolífera
intemacional. Para que estas cuotas sean computables como
gasto,. habrán de estar contabilizadas y responder al valor efec·
tivo de los bienes a que se aplican.

el Uno.-Las inversiones intangibles y gastos de investiga
ción serán objeto de amortización mediante cuotas anuales qu~

no podrán ser superiores al veinticinco por ciento del importe
de dichas inversiones. ¡._

Dos.-La parte no amortizada de los conceptos a que se
refiere el número anterior, podrá ser objeto de amortiz.ación me~

diante una cuota anual no superior al diez por ciento.
D) Las cantidades detraídas en concepto de factarde agota~

mIento, con arreglo a lo establecido en el número siete del
apartado B) del artículo anterior, serán llevadas a una cuenta
especial, y la totalidad de los fondos en ella acumulados será
invertida por el concesionario en las actividades de investigación
que desarrolle en España conforme a 10, previsto en esta Ley.
Si en cualquier momento, y desde luego siempre al término de la
respectiva concesión, el importe acumulado en la citada cuenta
no fuera necesario para el desarrollo de lasactividades de
investigación del concesionario-en E5paña, conforme a la presen
te Ley y a las condiciones del otorgamiento, dicho acumulado se
rá transferido a la cuenta de resultados del corrospondiente ejer
cicio económico, a los efectos de su integración en la base impo
sitiva, siéndole de aplicación lo dispuesto en el apartado Al del
artículo anterior.

Artículo cuarenta y ocho. Uno.~-En el caso do que varias so
ciedades tengan la titularidad compartida de un permiso de in
vestigación o de una concesión de explotación, el Impuesto sobre
la Renta \!e Sociedades y.demás Entidades Juridicas se liqUida-
rá a cada una de las sociedades copartícipes. .

Dos.-A eHtos efectos, el resultado de la titularidad comparti
da se determinará conforme a lo previsto en los artículas eua·
renta. y cinco a cuarenta y siete de la presente Ley y se
atribuirá a cada una de ,las sociedades a prorrata de su respec
tiva participación.

Tres.-Para los efectos de este articulo, .los ingresos y gastos
correspondientes a las operaciones que realice la titularidad
compartida &erán objeto de una contabilidad ajustada a las-'dis~
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posiciones legales e independiente de la que lleven las socieda
des interesadas.

Cuatro.-Las consecuencias físcales de la posible modifica
ción de los porcentajes de participación durante la titularidad
compartida serán objeto de regulación r~glamentaria.

Articulo cuarenta y nueve. l.-El tipo de gravamen del
Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y demás Enti
dades Jurídicas será el cuarenta por ciento.

Dos.-Del importe de la cuota liquidada se deducirá la suma
de las cantidades que la empresa haya abonado al Estado en
concepto de canon por la concesión de explotación correspon
diente al ejercicio.

Tres.-Elimporte de este canon tendrá carácter de cuota
mínima, sin que, cuando sea superior a la del Impuesto de So·
ciedades, -el exceso pueda ser deducido de las cuotas de los
ejercicios siguientes.

Articulo ·cincuenta.-Lo dispuesto en los artículos cmu'enta y
cinco a cuarenta y nueve de esta Ley será de aplicación a los
concesionarios cuyas actividades se realicen en la zona B o en la
zona C, subzona .,d:o-, en relación con el Impuesto Generar sobre
Beneficios - de las Empresas.

Artículo cincuenta y uno. Vna.-En razón de las especialida
des tributarias establecidas en la presente Ley, las sociedades
cuyo objeto sea exclusivamente ia investigación y explotación de
hidrocarburos, estarán exentas de los siguientes impuestos;

ál La Contribución Territorial Rustica y Pecuaria y la Con~

tribución Territorial Urbana, para los bienes que estén afectos
directamente a la investigación o explotación de hidrocarburos.

No obstante lo dispuesto en el artículo cincuenta y siete,
uno, de la Ley General Tributaria y en el· articulo cincuenta y
siete del texto refundido del Impuesto sobre la Renta de Socie
dades y demás EnÜda~es juridicas. las cuotas tributarlas ex.en·
tas de estas contribuciones no se deducirán de la del Impuesto
de Sociedades a efectos de determinar la deuda tributaria co
rrespondiente a este Impuesto.

b} El gra.vamen especial del cuatro por ciento regulado en el
artículo ciento cuatro de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos
sesenta y cuatro, de once de íunio. .

2. En relación con el Impuesto sobre las Rentas del Capi
tal, se üpHcan'¡n las siguientes normas:

al Gozarim de exención !GS dividendos que distribuyan las
sociedades con cargo .a beneficios correspondientes a las RCti·
vidl.ldc3 de investigación y explotación de hidrocarburos a que
se renere esta Ley.

b)' No se aplicará el Impuesto en los casos mencionados en el
número dos del artículo cuarto de su texto refundido.

el Gozaran de exención los intereses de las obligaciones que
emitan las empresas, siempre que los fondos así obtenidos se
desUnen a realizar inversiones en investigación y explotación
de hidrocarburos.

d) Lo establecido en el apartado b} del número dos del
artículo diecinueve del texto refundido aprobado por el Deere·
to tres mil trescientos cincuenta y siete/mil novecientos sesenta
y siete, de veintitrés de diciembre, se aplicará también a los
préstamos concedidos por las matrices espailolas a sus filiales
españolas.

Tres,-Estas sociedades estarán exentas del Impuest.c Gene
ral sobre .Transmisiones Patrimoniales y Aetas Jurídicos Docu·
"mentados respecto de:

Primero.--La constitución, el 'aumento o la disminucióg del
capital; la prórroga, modificación, transformación y disolucIón
de las sociedades, y las adjudicaciones de bienes y derechos de
toda clase en pago de deudas o de su asunción o para pago de
ellas, que se produzcan como consecuencia de los referidos
actos.

Segundo.-Las 'concesiones administrativas que se otorguen al
amparo de esta Ley y las adquisiciones de bienes cuya finalidad
o destino sea la investigación de hidrocarburos, as! como las
transferencias de permisos y concesiones.

Tercero.-La constitución, modificadón, renovación, prórroga
expresa, transmisión y extinción de préstamos. cualquiera que
sea su naturaleza y clase, incluso los representados por emisión
de obligaciones destinada a financiar la Mtividad de las saeia·
dades de referencia.

Cuatro.-Gozarán de exención del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas las ventas, transmisiones y entregas

de petróleo bruto realizadas por los propios concesionarios para
la obtención de productos petrolíferos con destino al Monopolio
de Petróleos.

La exportación de estos productos gozará de la desgravación
fiscal a la export.ación, que se aplicara con arreglo a las tarifas
vigentes, sin-que en ning(m caso pueda ser inferior al tipo que
corresponda al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas que se haya pagado por tal concepto.

Cineo.-Las sociedades de referencia estarán exentas de los
impuestos provinciales o municipales que recaigan sobre la
renta'o sobre el capital.

Seis.""7Las sociedades titulares de permisos de investigación }'
conce¡¡iones de explotación o los contratistas utilizados por ellas.
podrán importar, con exención de derechos an:~,ncelarios y del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, los mate
riales, maquinaria y equipos necesarios para las operaciones a
que la presente'ley se refiere, en cuanto no sea posible obtener·
Jos en España en condiciones satisfactorias de calidad; plazo de
entrega y precio, a juicio del Ministerio de Industria. Para
disfrutar de este beneficio, deberá solicitarse y obtener la cO'~

rrespondiente autorización del Ministerio de Hacienda.•
En el caso de importaciones temporales, se fiíará por el

Ministerio de Industria el plazo para la reexportación, y por el
de Hacienda la garantía que haya de prestarse.

Las referidas importaciones de material, maquinaria y equi
pos tendrán a todos los efectos carácter preferente, en la forma
que se establecerá en el Reglamento de la presente Ley.

Siete.~Los concesionarios que realicen sus actividades en
la zona B o en la zona e, subzona ",d", a que se refiere el articu
lo segundo de esta Ley, estarán exentos del pago del Impuesto
General sobre Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto Ge·
neral sobre el Tráfico de las Empresas en los mismos casos y
con la misma extensión que señalan los apartados tres y cuatro
del presente articulo.

Asimismo les sera de aplicación lo dispuesto en el apartado
seis anterior.

Articulo cincuenta y dos.-Las actividades relativas al refino
y cualesquiera ot.ras distintas de las de investigación, explota
ción, transporte. almacenamienlo, depuración y venta de los
hidrocarburos extraídos, quedarán sometidas al régimen tribu"
tari~ general.

Articulo cincuenta y tres,-Las sociedades cuyo objeto social
no prevea exclusivamente la. investigación y explotación de
hidrocarburos, se regirán por, las siguientes normas:

Uno.-A los efectos del Impuesto General sobre la Renta de
Sociedades y demas Entidades Jurídicas, tendrán la considera

, ción de gastos dcaucibJe.s, ademas de los que procedan en virtud
\ de las normas generales del citado impuesto, los siguientes:

al Las cantidades devengadas en concepto de tasas -con
exclusión de los. cánones de superficie- o de cualquier tributo
de naturaleza indirecta de que la empresa no esté exenta con
arreglo a est.a Ley_

bJ Una cuota de amortización por depreciación, desgaste
o reducción del valor de los elementos tangibles del activo, cuya
duración sea superior a un ejercicio econónlico, de acuerdo con
lo establecido en el apartado B) del articulo cuarenta y sieté,

c) Una cuota en concepto de amortización de las inversiones
intangibles y gastos de investigación en los permisos en vigor,
exceptuando los comprendidos _en el número uno ae la letra Bl
del artículo cuarenta y Seis, y en la forma prevista en el número
uno del apartado e} del artículo cuarenta y siete.

d) Una cuota en concepto de amortización de las inversiones
intangibles y gastos de investigación realizados en los permisos
caducados o extinguidos, en la parte que no haya sido amorti
zada por aplicación del apartado anterior, cuota que se calcu
lará en la forma prevista en el numero dos de la letra el del
artículo cuarenta y siete.

Para que esta amortización pueda aplicane, será condición
indispensable que la caducidad no se haya producido por causa
de infracción legal. En ningún caso será posible la amortización
de gastase inversiones realizados con anterioridad a periodos
de- inactividad superioreF a cinco años.

Dos.-Exención del -impuesto General sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados respecto de las
adquisiciones de bienes cuyo destino sea la investigación o explo·
tación de hidrocarburos.

Tres,-Exención del Impuesto sobre las Rentas del Capital
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de laR intereses de obligaciones abonados por las sociedades titu
lares de permisos de investiga.ción o concesiones de explotad6n,
siempre que los fondos así obtenidos se destinen a realizar inver
siones en investigación o explotación de hidrocarburos.

Cuatro.-Exención de dere:hos arancelarios y del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, en ,.Jos términos
previstos por el número seis del artículo cincuenta y uno.

En el caso de que varias sociedades tengan la titularidad
compartida de un permiso de investigación o de una concesión
de explotación, las exenciones y bonificaciones se liquidarán a
cada una de ellas' a prorrata de su respectiva participación,

A estos efectos, los ingresos y gastos correspondientes a l&s
operaciones que se realicen por sociedades cuyo objeto no sea
única y exclusivamente la investigación y explotación de hidro·
carburos, tanto en el caso de titularidad compartida como en el
de titularidad exclusiva, serán objeto de una contabilidad ajus
tada a las disposiciones legales e independiente de las re$tantes
actividades.

A los ,titulares de permisos que realicen sus actividades en
la zona -Bl o en lazaDa eJ, subzona ..d .. , les será de aplicación
Jo previsto en el número siete del artículo cincuenta y uno.

Articulo cincuenta y cuatro.-Se aplicará, en la parte de su
actividad regulada-por esta Ley, el régimen tributario estable
cido en el artículo anterior a. las sociedades que, no previendo
en su objeto social la investigación o explotación de hidrocar
buros, sean excepcionalmente autorizadas por el GQbierno a de- .
sarrollar estas operaciones.

Articulo cincuenta y cinco.-Las actividades de investigación
o explotación de hidrocarburos realizadas por las sociedades
a que se refieren los dos artículos anteriores. no podrán gozar
de ninguna bonificación, exención o reducción no prevista en
esta Ley.

Artículo cincuenta y seis.-Con el fin de evitar la aplicación
indebida- de la deducción fiscal de gastos a que se refiere el
articulo cuarenta y siete en su apartado Bl, requerirán autori
zación del Gobierno las fusiones o absorciones y las transmisio
nes del patrimonio de sociedades que realicen actividades regu
ladas POr" la presente Ley.

. CAPITULO SEXTO

DE l.OS DERECHOS y OBLIGACIONES COMPLEMENTARIOS
DE LOS TITULARES DE PERMISOS tm INVESTIGACION y CONCE

SIONES DE EXPLOTACION

Artículo cincuenta y siete.-En el caso de que sea preeisa
la instrucción de expedientes de expropiación forzosa, de ocupa
ción temporal o de servidumbre de paso, no se tendrá en cuenta,
para el cómputo de los plazos de duración de los permisos o
concesiones que se señalan en los artículos catorce y veIntinue·
ve, el tiempo que medie entre- la iniciación del expediente y la
toma de posesión de los inmuebles.

Artículo cincuenta y ocho. Uno.-Los concesionarios están
obligados a suministrar, a prorrata de sus producciones respec- i
Uvas, los hidrocarburos que. a juiciQ del Gobierno, se r.equieran
para el consumo nacional.

:bo~.-El Gobierno fijará, en la forma que se indicarA en el
Reglamento de la presente Ley, los cupos de hidrocarburos que
los concesionarios habrán de entregar con destino al consumo
nacional.

ArUCulo cincuenta y nueve. Uno.-El Gobierno fijará, con la
periodicidad que las circunstancias aconsejen y en la forma que
reglamentariamente se establezca, el precio para el petróleo
crudo y los gase~ a la vista de las cotizaciones de tipos simi-
lares de hidrocarburos en el mercado mundial. .

DOB.-Dichos precios serán los que se apliquen para la de
terminación de la· base imponible establecida en el apartado
dos del *rtículo cuarenta y cinco y para el pago, que habrá
de hacerse Gn pesetas, de los hidrocarburos suministrados al
mercado nacional como consecuencia de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior.

Articulo sesenta.-Los titulares de concesiones de explotación
podrán, una vez cumplidos los preceptos de la presente Ley
y las condiciones de las concesiones respectivas, exportar los
excedentes de los '1.idrocarburos crudos o refinados obtenidos
en sus explotaciones o venderlos a empresas españolas para su
exportación en bruto o después, de transformados.

CAPITULO SEPTIMO

DE LA AUTORIDAD Y JURISDICCION

Artículo sesenta' y {¡no.·--Los titulares de autorizaciones, per
miso~ o concesiones están sujetos, sin restricciones, a las leyes
y Tri,bunales españoles.

Artícu10 sesenta y dos. Uno<~La Administración podrá ins~

pe:cionar todos los trabajos y aclívidades regulados por esta
Ley, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones que la
misma y su Reglamento impongan a los titulares.

Dos.-También podrá inspeccionar la contabilidad de los mis
mos y ejercer todas las' acciones de inspección y fiscalización
que le encomienden esta Ley y su Reglamento, especialmente
para vigilar el cumplimiento de las normas jurídicas obligato
rias en materia fiscal, social'y laboral

Articulo sesenta y tres.-Todos los expedientes tramitados
con -sujeción a la presente Ley se instruirán y resolverán, en
virtud de su carácter administrativo, por el Ministerio de Indus
tria o por el Consejo de Ministros, en los casos en que así esté
previsto.

Articulo sesenta y cuatro.~Las resoluciones que pongan fin
a la vía administrativa serán recurribles en la contenciosoad
ministrativa, con arreglo a su ley especial.

Articulo sesenta y cinco. Dno.-La intervención de los Tri
bunales de la j-urisdicción ordinaria en cuestiones de índole civil
o penal atribuidas a su competencia no inten-umpirá la trami
tación administrativa de los exredientes ni la continuidad de los
trabajos, así como tampoco el ejercicio de las funciones gesto
ras o inspectoras de la Administración.

Oos.-Cuando los Tribunales decretasen el embargo de los
productos de las explotaciones, si se tratara de hidrocarburos
que legalmente deben ser puestos a disposición .del Estado, sólo
será embargable el importe que arroje la valoración oficial de
los mismos a medida que vaya realizándose su entrega. '

Articulo sesenta y seis. Dno.-Sin perjuicio de las 'funciones
y facultades que a la Inspección de Trabajo confieren las dispo
siciones vigentes, ~ ninguna autoridad administratIva distinta del
Ministerio de Industria podrá suspender los trabajos regulados
en la presente Ley.

Dos.-La suspensión sólo podrá acordarse·oídos el ConsejQ
Superior del Ministerio de Industria y los interesados. salvo
casos de absoluta necesidad, en que se procederá según regla
mentariamente se establezca.

Tres.-Cuando la suspensión se acuerde por causa no impu
table al titular, la autorización, permiso o concesión se ampliará
por el plazo de aquélla.

Cuatro.~Contra la resoludón procederá recurso de alzada
ante el Consejo de Ministros.

Artículo sesenta y siete.-El Ministerio de Trabajo, como en
cargado de vigilar el cumplimiento de las leyes sociales, inter
vendrá, a través de sus órganos técnicos, en las explotaciones
de hidrocarburos y establecimientos derivados en la forma con
signada por las leyes, con la sola limitación, en cuanto a las
primeras, de la prevención de los accidentes y de las enferme
dades profesionales, así como de la exacta observancia de las
normas de seguridad e' higiene "n el trabajo, cuya misión co
rresponderá con carácter exclusivo a los organismos competen
tes del Ministerio de Industria.

Artículo sesenta y ocho.~Corresponde al Ministerio de Ha
cienda la misión de ejecutar lo dispuesto en la presente Ley en
matE!tia fiscal y tributaria, realizando por medio de sus órga
nos técnicos las inspecciones necesarias para el desarrollo de
las funciones que le son propias, y recabando el asesoramiento
del Ministerio de Industria en los casos específicamente deter
minados en el Reglamento de esta Ley.,

Articulo sesenta y nuev6.-Incumbe al Ministerio de Indus
tria, en la forma que reglamentariamente se establezca, la
inspección y vigilancia de todos los trabajos reg1J,lados por esta
Ley, sin perjuicio de las competencias que al Ministerio de
Trabajo y a otros organismos de la Administración del Estado
confiera la legislación vigente.

Artículo setenta.-En atención a las caracteristicas especiales
que concurren en la zona B y en la zona. e, subzona ..d .. , las
funciones inspectoras y los demás servicios derivados de la apli
cación de la· presente Ley serán desarrollados por la Presiden
cia del Gobierno con el asesoramiento técnico del Ministerio de
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Industria en todos los casos, y con el de Comercio cuando se
trate de la zona C. subzona «d.. todo ello con arreglo a las
normas reglamentarias que para dicha zona se dictarán por
Decreto de la Presidencia del.Gobierno.

Artículo setenta y uno. Uno.-Por las especiales caracterís
tlcas de la zona e, las actividades en la misma estarán regu
ladas por la presente Ley, por la legisla<::ión vigente sobre cos
tas y por los acuerdos contenidos en los instrumentos de adhe
sión de España El las Convenciones Internacionales sobre el mar
territorial y la Pliataforma continental. .

DOB.-Corresponde al Ministerio de Industria la gestión y
tutela de los yacimientos de hidrocarburos a que hace referencia
el articulo primero de esta ,Ley, que se encuentren contenidos
en el subsuelo de la zona C. Los expedientes de otorgamiento de
permisos de investigación y concesiones de explotación en esta
zona, así como los de instalaciones que se realicen en la. misma
por tales actividades, se tramitarán por el Ministerio de Indus
tria. de acuerdo con las norma.s contenidas en la presente Ley,
con el preceptivo informe de los Ministerios afectados, dentro de
las competencias que les correspondan y tengan reconocidas.

CAPITULO OCTAVO

DE LA ANULABILIDAD, INEFiCACIA, CADUCIDAD Y EXTINCION

Artículo setenta y dos. Uno.-Son anulables:

Primero. Las autorizaciones, permisos y concesiones otorga
dos al amparo de esta Ley, en-caso de falta de idoneidad de sus
titulares;

Segundo. Los permisos y concesiones que se superpongan a
otros ya otorgados, pero solamente en la. extensi6n superpuesta,
cuando quede en el l·e.sta área suficiente para. que se cumplan
las condic:ioueB- oxigidas en los artículos dieciséis y treinta y
cuatro;

Tercero. Los permisos '7 concesiones adquiridos contravi
niendo laa d1sposicionos de la presente Ley.

En caso de que, a Juicio de la Administración, no exista mala
fe por parte de los titulares, aquélla impondrá las condiciones
p:recisas para que dichos permisos o concesiones se ajusten a los
preceptos de la presente Ley.

Dos.-Quedaran sin efecto:

Primel"O.-Las autorizaciones, permisos y conceshmes cuyos
titulares infrinjan gravemente las normas de la prelitente Ley
o las obligaciones impuestas en el otorgamiento de las mismas;

Segundo.-Los permisos y concesiones transmitidos a socie
dades que no reúnan 1M' condiciones establecidas en esta Ley;

Tercere.-Los permisos y concesiones cuyo titular no realice
el pago del canon· de superficie,

Cuarto--.Las transmisiones que 58 realicen sin la autoriza
ciónrequerida por el artículo diez de esta Ley.

Artículo setenta y tres. Uno.-Las autorizaciones, permiso::>
y concesiones se extinguen:

al Por caducidad al vencimiento de sus plazos o por cual
quier otra causa legalmente prevista.

b) Por renuncia que de ellas haga el titular total o parcial
mente, una vez cumplidas las condiciones en que fueron otor
gadas.

c) Por cualesquiera otras. causas establecidas por las Leyes.

Dos.-Al extinguirse un permiso o concesión será devuelta
a su titular la fianza o garantía. a que se refieren los artículos
23 y 35, o la parte que. corresponda en el caso de extinci6n
parcial.

Artículo setenta y cuatro.-En el caso de quedar sin efecto
una concesi6n en virtud de lo establecido en el apartado dos
del artículo setenta y dol:., será de aplicación 10 dispuesto en el
articulo treinta y siete.

Artículo setenta y cinco<-Cuando por causa imputable al soli
citante se paralice la tramitaci6n da un expediente durante
tres meses consecutivos, se tendrá por desistida la s.'olicitud,
y tanto en el caso de qUe se trate de un permiso de investiga·
ci6n o concesiÓn de explotaci6n como de sus prórrogas, el titu
lar perderá a favor del Estado el depósito de garantía estable
cido en el articulo veintitrés.

Articulo setenta y. sais.-La anulación y la privación de efi
cacia de las autorizaciones, permisos y concesiones a que se re..
fiere el articulo setenta y dos, se declararán por Decreto, a pro
puesta del Ministerio de Industria.

Artículo setenta y siete.-Revertirán al Estado los permisos y
concesioI1es anulados, caducados o extinguidos.

Artículo setenta y ocho.-Cuando una concesión de explota
ción se extinga por veincimiento de su plazo y sea objeto de con
curso para &ti ulterior adjudicación, tendrá preferencia para ad·
quirirla, en igualdad de condiciones, el concesionario cesante.

Artículo setenta y nueve.-Lo dispuesto en el presente ca
pítulo se entiende sin perjuicio de lo establecido con carácter ge·
neral en la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO NOVENO

DE LAS SANCIONES

Artículo ochenta. Uno.-La infracción de los preceptos de
esta Ley y de su Reglamento que no dé lugar a declaraci6n de
anulación o ineficacia o aextinci6n, así como la inob&ervancia
de las prescripciones o condiciones impuestas por los 6rganos
competentes del Ministerio de Industria, serán sancionadas con
multa de cinco miJ a cinco m.illones de pesetas, en la forma
y cuantía que establezca el Reglamento, y con independencia
de la posible suspensi6n de los trabajos. Las multas superiores
a un miH6n de pesetas serán acordadas por el Consejo de Mi
nistros- a propuesta del de Industria.

Dos.-En caso de re'incidencia o reiteraci6n, el importe de la
multa podrá elevarse hasta el duplo del límite en e&da caso.

Tres.-Contra las resoluciones sancionadoras dictadas por el
Ministro de Industria, podrá recurrirse en alzada ante el Con
sejo de Ministros, y contra las dictadas por éste, en reposición
ante él mismo.

Cuatro.-Lo dispuesto anteliormente no será de apJicación en
los casos siguientes:

Primero.-En las infracciones tributarias que pudieran come
terse, las cuales se regirán por lo establecido en la Ley Gene
ral Tributaria de veintiocho de diciembre de mi~ novecientos se
¡enta y tres y disposiciones complementarias.

Segundo.-En los casos de contaminación del medio ambien
te maritimo, terrestre o aéreo, a los cuales serán aplicables
las disposiciones espeCificas correspondie,ptes.

Artículo ochenta y uno.-Cuando por negligencia grave o
abandono del titular se desperdicien sustancias a que se refiere
esta -Ley, el titular pagará la multa correspondiente y los hidro·
carburos perdidos serán computados a efectos de fijación de la
base imponible establecida en el apartado Al del artículo cua
renta y seis.

Artículo ochenta y dos.-Las sanciones establecidas en esta
Ley se aplicarán sin perjuicio de las impuestas por otras dispo
siciones legales o' reglamentarias y de las acciones civiles y pe·
nales a que haya lugar.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Vno.-Se levanta Ja reserva a favor del Estado
establecida al amparo del articulo setenta y ocho de la Ley de
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Dos.-Las reservas del Estado existentes en la fecha de pro
mulgación de esta Ley, constituidas por áreas de la zona A) y
de la zona C), subzonas al, b) Y el, que procedan de permi
sos de investigación de hidrocarburos anulados, caducados o
extinguidos, así como las segregadas de permisos de investiga
ci6n de los que no se haya derivado concesi6n de explotación,
perderán su condici6n de reservas estatales y pasarán a ser
áreas francas y registrables una vez transcurridos noventa días
a partir del siguiente al de la promulgación de esta Ley.

Segunda.-En plazo no superior a nueve meses a partir de la
publicación de esta Ley, el Consejo de Ministros aprobará, a pro
puesta del Ministerio de Industria, el Reglamento para. la apli.
cación de aquélla. En tanto no se dicte dicho Reglamento, regi
rá el vigente de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve, que se aplicará en lo que no se oponga a lo dispuesto en
la presente Ley.

Tercera.--En virtud de lo previsto en el artículo setenta,
por la Presidencia del Gobierno se dictarán en el plazo de seis
meses, contados a partir de la publicación de esta Ley, las
oportunas disposiciones en lo referente a su aplicaci6n a las
zonas El y el, suhzona d).

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Ley de Minas será supletoria de esta Ley
en todo lo que no se encuentre especialmente regulado en la
misma.
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes ESpftl10las
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y,'NEBREDA

Primera.-Queda derogada la Ley de veintiséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho sobre Régimen Jurídico de
la Investigación y Explotación de Hidrocarburos.

Segunda.-A las materias reguladas en la presente Ley no
serán de aplicación cuantas disposiciones de igual o inferior
rango ~ opongan a la misma, excepción hecha de las que en
su ámbIto específico regulan el Monopolio estatal de Petróleos,

Dada en el Pálacio de El Pardo a veintisiete de junio de
mil novecien~os setenta y cuatro.

Posteriormente quedaron a cargo de la Asociación General
de Ganaderos del Reino, y finalmente pasaron a corresponder
estas funciones a lá. Administración. dado el carácter de domi
nio público que les corresponda,

La función de las vías pecuaria.s, de la mayor importan
ciaeconómica en épocas pasadas, se ha al terado en la actua
lidad para venir a ser, más que caminos de pura trashumancia,
instrumentos para la transterminanda, aprovechamientos de
pastos municípales en masa común y demás comunicaciones ru
rales. De ahi ha seguido el abandono funcional de parte de
cl!as. con incremento no sólo de los difícil.~, problemas de
mantenimiento y conservación, sino también de la frecuencia
de las ocupaciones abusivas que se venían produciendo.

Esta falta de actualidad en la utilización de las vfas pe
cuarias coincide con la necesidad .de una vigorosa actuación
en el sc'dar ganadero para impulsar y fomentar el desarrollo
pecuurIo, 8<>í como de elevar el nivel de vida del sector agra
rio mas ace19radamente que pI de los demás sectores, con el
fin de consl3guír la paridad económica y social entre los mis
mos. Pa~ece, en consecuencia, oportuno facilitar el cambio de
utiliz,sclón de estos terrenos, en la medida en que resulten
innecesarios al cumplimiento de su función primitiva, bien me 4

diante su aplicación a hr satisfacción de las nuevas necesi
dades, bien mediante su conversión en valor dinerario, con
destino específico de los fondos resultantes a· la meíora de
la rentabilidad y vida del sector ganadero y de toda la pobla
ción c·'.lmpesina y, por ende, de la comunidad nacional.

Dada la natuta1eza de los bienes que constituyen las vías
pecuarias y la importancia de la operación de creación, con~

servación y mejora de las .mi:;mas, de una parte, y de la trans
formación, de otra, que en interés general se pretende conse
guir, se hace preciso dictar una disposición con rango de Ley
que venga no solamente a hacerla posible. sino a fijar el ré
gimen jurídico a qUe habrá de aju~;¡arse la realización de di
chas actuaciones.

De acuerdo con tales criterios, C'Yisidera esta ley, en pri
mer lugar, los problemas que plantea la creación, consen'ación,
mejora y rel vindicación de las vías pecuarias o de la parte
de ellas que, por ser útiles a las flnaHdades que vienen pres~

tando, deban de subsistir. Ello conduce a la necesidad de f1~

jar de una manera precisa el réz:imen legal de' las vías paeua·
rias que queden subsistentes, superando las deficiencias que
en determinados aspectos ha venido presentando su regulación
actuaL Y dado que la competencia sobre la gestión y adminis·
tración de las víaS pecuarias está atribufda por el Decreto
ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de
cctubre, al Instituto Nacional para la Conservación de la Na·
turaleza, se encomienda a dicho Organismo autónomo la reaH
zación y puesta en práctica de .la presente Ley, adschbien
do de manera formal al mismo tanto las vías pecuarias que
deban subsistir, para el cumplimiento de sus fines, como las
que hayan de ser aplicadas a otras necesidades o enajenadas
conforme a las prescripciones de esta Ley.

En segundo término, contempla la Ley el régimen a que de
berán ajustarse las vías pecuarias que ya no cumplan su
finalidad, estableciendo el procedimiento par a declarar su
innecesariedad. a partir' de la cual han de considerarse enaje·
nables, y los diversos supuestos y tramites que habrán de se
guirse para BU aplicación a otros destinos o para su enajena
ción, mediante los cuales pasarán del dominio público -al de
sus nuevos titulares, sin adquirir en nIngún moment.o la con
dición de bienes patrimoniales.

Finalmente, tanto para los -procedimientos relativos a las
vías pecuarias subsistentes como para las que hayan de ser
objeto de declaración de innecesariedad y subsiguiente cambio
de destino o enajenación, se estableCe un amplio cuadro de
garantías jurídicas, caracterizarlo por el informe preceptivo
de las Entidades locales y sindicales y la legitimación que se
confiere a todos ellos, así como alas particulares afectados.
para la formulación· de los recursos administrativos y con ten
cioso--administrativos que fueren procedentes.

En su virtud, y de conformidad con.la Ley aprobada por
las Cortes Espat101as. vengo en sancionar:
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Segunda, Uno.-En las empresas cuya actividad esté regula
da por la presente Ley, el número de técnicos titulados de na
cionalidad extranjera. fijos o temporales, deberá -ser siqmpre
inferior al de los nacionales con análogas fundones.

Dos.-A estos efectos se considerarán técnicos nacionales
los que hayan obtenido su titulación en España y los extranjeros
que la tengan reconocida por convalidación.

Tercera.-El Ministerio de Industria realizará. los estudios
oportunos para fijar las condiciones de protección, del medio
ambiente, que se establecerán por Decreto a propuesta del ci
tado Ministerio. previo informe de la ComiSIón Interministe
ria! del Medio Ambiente y de .13 Organización Sindical, y que
serán imperativas en la investigación y explotación de los recur
sos objeto de esta Ley.

Primera, Uno.-Los titulas otorgados con arreglo a la Ley
de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y
cuatro quedarán sometidos, en cuanto a investigación y explo
tación de hidrocarburos. a lo dispuesto en la presente Ley. salvo
en lo referente a la forma y a la superficie, que serán invaria
bles.

Dos,-A estos efectos, los titulares de concesiones que se
hallen en actividad en la fecha de publicación de ,esta Ley
dispondrán de un plazo de tres meses a partir de aquélla para
solicitar del' Ministerio de Industria la concesión de explotación
de h1drocarb~ros con arreglo a los preceptos de la presente
Ley. En el supuesto de que la concesión se encuentre inactiva.
su tit~lar dispondrá de igual plazo para solicitar· del citado
Ministerio el oportuno permiso de investigación de hidrocarbu
ros, que se ajustará asimismo a lo dispuesto en este texto.

Tres.-Cuando se trate de un permiso de investigación en ac
tividad, su titular dispondrá del mismo plazo para solicitar de
dicho Departamento ministerial el permiso de investigación de
hidrocarburos. cpnforme a lo preceptuado en esta Ley. Las su-

, perficies afectas a permisos de investigación inactivos revertirán
al Estado.

Cuatro.-5etendrá por decaído en su derecho al titular que
no 1.0 ~jercite ?n el pl~ señalado por los apartados anteriores,
reVIrtiendo asImismo al Estado la respect,iva superficie.

Segunda.-Los permisos de investigación y concesiones de
explotación otorgados al amparo de la Ley de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre Régimen
Jurídico de la Investigación y Explotación de Hidrocarburos, se
regularán por la presente Ley, salvo manifestación expresa de
los titulares mediante escrito dirigido al Ministro de Industria,
en el plazo de dos meses desde su promulgación. de que no
desean acogerse a la misma, en cuyo caso continuarán rigién
dose por la de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho y las condiciones del otorgamiento.

Las vtas pe<"uarlas son bienes de dominio público destina::las
al tránsito de los ganados, estando· actualmente regulado su
fU?ciónamiento por los Decretos de veintitrés de diciembre de
nul novecientos cuarenta y cuatro y cuatro de julio de mil
novecientos sesenta y tres.

El origen' hIstórico de las vías pecuarias se remonta a la
aparición del pastoreo en nuestro pafs y adquirieron carta de
naturaleza con la creación del Honrado Conceio de la Me<;ta,
que. tenía la responsabilidad -de su mantenimiento '1 conser.
vaolÓD.

TITULO 1

DE LAS 'fÍAS PECUARIAS, SU CONSrn'AC¡ÓN y Ml:JORA

Artículo primero.-Las vías pecuarias son los bienes de do·
minio público destinados principalmente al transito de gana
'dos; no son susceptibles de prescripción ni de enajenación,
ni podrá alegarse para su apropiación el tiempo que hayan
sido ocupados, ni legitimarse las usurpaciones de (¡ue hayan
sido objeto.


